
3.- Área de conocimiento: ENFERMERIA (Baremo y Bases II).
Número de plazas: 1.
Materia/Asignatura: FUNDAMENTOS DE ENFERMERIA Y ENFERME-

RIA MEDICO-QUIRURGICA.
Titulación: Diplomado Enfermería.
Actividades a realizar: MEDICINA INTERNA (PLANTA 5ª HOSPITAL

CANTABRIA) HOSPITAL U.M. DE VALDECILLA.
Dedicación: 3 h/semana Docencia + 3 h/semana Tutoría.

COMISIÓN DE SELECCIÓN
Titular.
Presidente: Dª Cristina Blanco Fraile. Profesora Titular de Escuela

Universitaria.
Vocal: Dª Felicitas Merino de la Hoz. Profesora Titular de Escuela

Universitaria.
Vocal: D. Elías Rodríguez Martín. Profesor Titular de Escuela

Universitaria.

Suplente.
Presidente: Dª Lourdes Sevilla Miguélez. Profesora Titular de Escuela

Universitaria.
Vocal: Dª Mª Jesús Agudo Tirado. Profesora Titular de Escuela

Universitaria.
Vocal: Dª Carmen Ortego Maté. Profesora Titular de Escuela

Universitaria.

4.- Área de conocimiento: ENFERMERIA (Baremo y Bases II).
Número de plazas: 1.
Materia/Asignatura: FUNDAMENTOS DE ENFERMERIA Y ENFERME-

RIA MEDICO-QUIRURGICA.
Titulación: Diplomado Enfermería.
Actividades a realizar: CIRUGIA GENERAL (8ª 2 NOVIEMBRE) HOS-

PITAL U.M. VALDECILLA.
Dedicación: 3 h/semana Docencia + 3 h/semana Tutoría.

COMISIÓN DE SELECCIÓN
Titular.
Presidente: Dª Cristina Blanco Fraile. Profesora Titular de Escuela

Universitaria.
Vocal: Dª Felicitas Merino de la Hoz. Profesora Titular de Escuela

Universitaria.
Vocal: D. Elías Rodríguez Martín. Profesor Titular de Escuela

Universitaria.

Suplente.
Presidente: Dª Lourdes Sevilla Miguélez. Profesora Titular de Escuela

Universitaria.
Vocal: Dª Mª Jesús Agudo Tirado. Profesora Titular de Escuela

Universitaria.
Vocal: Dª Carmen Ortego Maté. Profesora Titular de Escuela

Universitaria.

ANEXO II
Convocatoria de plazas  de Profesores Asociados de Ciencias de la

Salud. Curso 08/09.
Departamento: Enfermería.
Área de conocimiento: Enfermería.

BASES II
Es requisito imprescindible que el candidato desarrolle su actividad asis-

tencial, con carácter fijo o interino, en el Centro de la plaza a concurso.
La plaza se asignará, preferentemente, al candidato con mayor puntua-

ción que desarrolle su actividad profesional en la/s unidad/es de la plaza a
concurso. 

En igualdad de puntuación, tendrá preferencia aquel candidato que opte
por primera vez a una plaza de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.

La existencia de un informe de carácter negativo del aspirante, por parte
de cualquiera de las dos Instituciones, capacitará al Consejo de
Departamento, previo conocimiento de las partes implicadas, para no pro-
poner su contratación a la Junta de Gobierno de la Universidad de
Cantabria.

Se baremarán exclusivamente los méritos debidamente acreditados. La
documentación acreditativa se presentará, junto con el modelo de solicitud
que se facilita, en la Sección de Personal Docente de la Universidad de
Cantabria (Pabellón de Gobierno Avda. de los Castros s/n).

Convocatoria de plazas  de Profesores Asociados de Ciencias de la
Salud. Curso 08/09

Departamento: Enfermería.
Área de conocimiento: Enfermería.

BAREMO II
Actividad asistencial (máximo 25 puntos) Puntos

Por año de servicios prestados 
en las Especialidades a las que pertenece la plaza a concurso 2
Por año de servicios prestados 
en otras Especialidades diferentes a las de la plaza a concurso 0.5
Por desempeñar o haber desempeñado puestos
en gestión de servicios de Enfermería 0.5

Cursos recibidos (máximo 5 puntos) Puntos

Por curso de 20 o más horas. 0.25
Por curso de Especialista 0.5
Por Especialidad o curso de Experto 1
Por asistencia a Congresos. 0.15

Actividad docente (máximo 25 puntos) Puntos

Por curso académico impartido en enseñanza universitaria. 2
Formación postgrado:
Por cada hora de docencia durante 
un curso académico (máx. 2 ptos.) 0.1
Por coordinación/dirección de cursos ≥ 20 horas 
durante un curso académico (máx. 2 ptos.) 0.5
Por curso académico con nombramiento 
de profesor colaborador honorífico 0.5

Labor investigadora (máximo 5 puntos) Puntos

Por artículo publicado: 0.25
En revista de ámbito local. 1
En revista de ámbito nacional.
En revista de ámbito internacional. 1.5
Por ponencia o comunicación presentada en congreso. 1
Por premio recibido. 0.25

09/72

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Aprobación de las bases para la provisión, mediante opo-
sición, de dos plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes
en la plantilla de este Ayuntamiento, escala de Admi -
nistración General, grupo C, subgrupo C2.

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 18 de noviembre
de 2008, han sido aprobadas las bases de las pruebas
selectivas para el acceso, mediante el sistema de oposi-
ción, a dos plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes en
la plantilla de este Ayuntamiento, escala de Admi nis -
tración General, grupo C, subgrupo C2, para el Ayun -
tamiento de Los Corrales de Buelna.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO,
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, A DOS PLAZAS

DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTES
EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO, ESCALA

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO C, SUBGRUPO C2
(ARTÍCULO 76 DE LA LEY 7/2007, DE 12 DE ABRIL) PARA

EL AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

Primera.- Descripción.
Bases y programa a los que habrá de ajustarse la con-

vocatoria de pruebas selectivas para el acceso, mediante
el sistema de oposición, a dos plazas del Cuerpo General
Auxiliar de Administración General del Ayuntamiento de
Los Corrales de Buelna incluidas en la oferta de empleo
público de 2008.

Las tareas objeto de las plazas convocadas consistirán
en el desempeño de las funciones propias del personal de
la subescala Auxiliar de Administración General del
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna, entre otras, en
las que, con carácter general, se relacionan en el artículo
169.1.e) del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local. 

Los servicios podrán ser prestados en cualesquiera de
las dependencias municipales a los que pudieran resultar
adscritos el personal funcionario o laboral Auxiliar de
Administración General de Secretaría General,
Intervención Municipal, etc.

Las personas seleccionadas estarán bajo la coordina-
ción y supervisión de la Secretaría General, sin perjuicio
de la dependencia funcional del Departamento o Sección
en el que efectivamente preste sus servicios.

La jornada de trabajo será completa, en el horario que
se determine atendiendo a las necesidades del servicio,
pudiendo establecerse horario de mañana y tarde.

Segunda.- Requisitos.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de
los Estados miembros de la Unión Europea, o de aquellos
Estados que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
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brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los
16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad de
jubilación forzosa.

c) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban, en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

d) Estar en posesión de la titulación de Graduado
Escolar, Bachiller Elemental, Graduado en Educación
Secundaria, FP I o equivalente, o en condición de obte-
nerla en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias. Las equivalencias de los títulos alegados
que no tengan el carácter general, deberán justificarse por
el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas.

f) No hallarse comprendido en ninguna de las causas
de incompatibilidad o incapacidad para ser funcionario o
trabajador al servicio de una Administración Pública, esta-
blecidas en la legislación vigente.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los
aspirantes en la fecha en que finalice el plazo para la pre-
sentación de instancias solicitando tomar parte en la
Convocatoria.

Tercera.- Incompatibilidades del cargo.
Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-

bre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Cuarta.- Instancias y admisión.
Las instancias solicitando tomar parte en la convocato-

ria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán
presentadas en el Registro General de la Corporación,
durante el plazo de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente a aquel en que aparezca el Anuncio de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que
se facilitará en el Registro General del Ayuntamiento. 

A la solicitud se acompañará una fotocopia del Do -
cumento Nacional de Identidad, documentos justificativos
de los requisitos que se exigen en la base segunda así
como documento justificativo del pago por Caja del
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna o transferencia
bancaria de la Tasa por Derechos de Examen.

Quinta.- Derechos de examen.
Los derechos de examen son de nueve euros y dos

céntimos de euro.
El pago se realizará por los interesados mediante trans-

ferencia bancaria, a favor del Ayuntamiento de Los
Corrales de Buelna, en la cuenta corriente número 2066-
0043-41-0100000024 de la agencia de “Caja Cantabria”
sita en la Avenida de Cantabria, 21 de Los Corrales de
Buelna, abierta a nombre de Ayuntamiento de Los
Corrales de Buelna, con anterioridad a la presentación de
las instancias. Dicha cantidad será devuelta en caso de
exclusión del interesado. 

Sexta.- Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la

Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la/s
causa/s de exclusión, que se hará pública en el tablón de
edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de
diez días de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, para la subsanación de los posibles erro-
res en las instancias presentadas, sin perjuicio de poder
darse desarrollo al proceso de selección.

Si transcurrido el plazo de subsanación no se presenta-
sen alegaciones o subsanaciones se entenderá definitiva
la lista hasta entonces provisional.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de
los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la
documentación que, de acuerdo con la base undécima de
la presente Orden, debe presentarse en caso de ser apro-
bado, se desprenda que no poseen alguno de los requisi-
tos, los interesados decaerán de todos los derechos que
pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en el
mismo, previa audiencia del interesado, lo pondrá en
conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la soli-
citud de admisión a los efectos procedentes. En este caso,
hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el
aspirante podrá seguir participando condicionalmente en
el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran adver-
tirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre.

Séptima.- Desarrollo de la oposición.
• Primer ejercicio eliminatorio:
El primer ejercicio, de carácter eliminatorio para todos

los aspirantes, consistirá en responder por escrito a un
cuestionario de cien preguntas, con cuatro respuestas
alternativas, siendo sólo una de ellas correcta, sobre el
contenido completo del temario que figura como anexo a
esta Orden. El tiempo de realización de esta prueba será
de setenta y cinco minutos (75 minutos). La puntuación
que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,1
puntos, restándose de la puntuación total así obtenida,
0,05 puntos por cada respuesta incorrecta. Las respues-
tas en blanco no se valorarán y aquellas que contengan
más de una alternativa se considerarán como erróneas en
los términos que fije el Tribunal. Este ejercicio se valorará
de 0 a 10, siendo necesario 7 puntos para superarlo.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las
correspondientes hojas de examen o plantillas proporcio-
nadas por el Tribunal.

• Segundo ejercicio eliminatorio:
El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio para todos

los aspirantes, consistirá en resolver por escrito un caso
práctico sobre cualquiera de los temas contenidos en el
anexo I de esta convocatoria, facilitándose por el Tribunal
las normas sobre el desarrollo del mismo.

Este ejercicio de valorará de 0 a 10, siendo necesario 6
puntos para superarlo.

El tiempo máximo para la realización de esta parte será
de treinta minutos.

• Tercer ejercicio eliminatorio:
De carácter obligatorio para todos los aspirantes. Este

ejercicio consistirá en la elaboración de un documento a
partir de otro que será facilitado al opositor, acompañando
las instrucciones correspondientes, utilizando el procesa-
dor de textos Word y en su caso, otros programas de ofi-
mática como Excel o Access.
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En esta parte se valorará la capacidad de los aspirantes
para la composición, modificación y corrección de docu-
mentos escritos, así como el conocimiento y ejecución del
programa y los aplicativos a emplear respecto al manejo
correcto de sus funciones y utilidades.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba
treinta minutos.

Para la realización de esta prueba se facilitarán a los
aspirantes los medios técnicos necesarios para su reali-
zación; si bien el procesador de textos se desactivará la
función correspondiente a la corrección automática de tex-
tos.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10, siendo necesario 6
puntos para superarlo.

Octava.- Plazas a convocar.
2 plazas. 

Novena.- Tribunal Calificador.
1.- El Tribunal Calificador se ajustará en su composición

a lo que determine la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del
Empleado Público.

2.- La designación de los miembros del Tribunal será a
título individual e incluirá la de los respectivos suplentes.
Se hará pública en el tablón Boletín Oficial de Cantabria y
en tablón de anuncios de la corporación en la misma
fecha en que se anuncie la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos y la determinación de la fecha del
primer ejercicio.

3.- Todos los miembros del Tribunal deberán tener el
mismo nivel de titulación o superior al requerido en la pre-
sente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado
mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al
mismo cuerpo de cuya selección se trate.

4.- Podrán nombrarse asesores especialistas por el
Tribunal, que deberán hacerse públicos junto con el
mismo y podrán actuar con voz pero sin voto.

5.- Los componentes del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando
concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (Boletín Oficial del
Estado de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de la
publicación de la correspondiente convocatoria.

6.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, siendo
imprescindible en todo caso la presencia del presidente o
persona en quien delegue y secretario o persona en quien
delegue, el cual estará facultado para resolver las cuestio-
nes que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso
de selección, y para adoptar los acuerdos necesarios para
el debido orden del mismo, en todo lo no previsto en estas
bases.

7.- Los miembros del Tribunal observaran la confiden-
cialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a las
cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar
fuera de las mismas la información que posean en su cali-
dad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo
para el que han sido nombrados.

8.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de
la presente convocatoria el RD 462/2002 de 24 de mayo
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

9.- El Tribunal queda facultado para la resolución de
cuantas dudas se presenten en la interpretación, así
como en lo no previsto en las presentes Bases y adoptar
los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento de
las pruebas.

Décima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.
La composición del Tribunal, la lista definitiva de admiti-

dos y excluidos y la fecha de realización de las pruebas se
anunciará en el tablón de anuncios municipal así como en

el Boletín Oficial de Cantabria. Los llamamientos posterio-
res se harán mediante la publicación en el tablón de edic-
tos de la Corporación con una antelación mínima de vein-
ticuatro horas.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
opositores en aquellos ejercicios que no se puedan reali-
zar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

En la prueba selectiva se establecerán, para las perso-
nas con discapacidad que lo soliciten en su instancia de
participación, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización, siempre que acrediten su con-
dición conforme a la legislación en vigor.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único.

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori-
dad y debidamente justificados y apreciados por el
Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presenta-
ción de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el
momento de ser llamado, determinará automáticamente
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo
ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su
consecuencia, del procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi-
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efec-
to habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del
Documento Nacional de Identidad.

Undécima- Puntuación total y definitiva.
La calificación definitiva de este proceso de selección

estará determinada por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en las distintas pruebas de la que consta la oposi-
ción haciéndose igualmente pública en el tablón de edic-
tos.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a los siguientes criterios:

Se tendrá en cuanta en primer lugar la mayor califica-
ción obtenida en la primera prueba, en caso de persistir el
empate, se tendrá en consideración la calificación obteni-
da en el segundo ejercicio, de persistir se tendrá en cuen-
ta la calificación de la tercera prueba y si aún sigue per-
sistiendo el empate entre los aspirantes se procederá a
seleccionar atendiendo al orden alfabético del primer ape-
llido, empezando por la letra "X".

Duodécima.- Relación de aprobados, presentación de
documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
hará pública, en el tablón de anuncios de la Corporación
la relación de personas que han quedado en los tres pri-
meros puestos, proponiendo su nombramiento como
Personal Funcionario del Ayuntamiento de Los Corrales
de Buelna.

Decimotercera.- Lista de reserva o bolsa de empleo.
Se confeccionará una lista de reserva o bolsa de

empleo con todos aquellos participantes que habiendo
superado las pruebas de que consta este proceso selecti-
vo no hayan obtenido plaza como funcionario de carrera.

La lista de reserva o bolsa de empleo, será utilizada
para los casos en que proceda realizar nombramientos
interinos o contratos temporales para cubrir las bajas pro-
ducidas por incapacidad temporal, vacaciones, permisos,
licencias o cualquier otra circunstancia que suponga la
vacante temporal con reserva del puesto de trabajo como
Auxiliar de Administración General del Ayuntamiento de
Los Corrales de Buelna, siempre que así se acuerde por
la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, según fija la
base primera de la convocatoria.

A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nom-
bramientos o contrataciones se efectuará por oficio dirigi-
do al integrante que ocupe el primer lugar en la bolsa de
empleo, y así por riguroso orden de puntuación, excepto
que razones de urgencia en amparo del interés municipal
justifiquen el llamamiento por teléfono desde la Sección
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de Recursos Humanos, debiéndose extender diligencia al
respecto.

Si efectuado un llamamiento, por el integrante de la
bolsa de empleo no se atendiera el mismo quedará auto-
máticamente excluido de la misma, salvo causas de fuer-
za mayor alegadas y suficiente acreditadas en el citado
momento que imposibilitarán la incorporación. En todo
caso, en este último supuesto, de producirse un posterior
llamamiento y mantenerse la decisión de no incorporarse
al puesto objeto de provisión, se procederá a su exclusión
de la bolsa de empleo.

Si una vez nombrado como funcionario interino o con-
tratado temporalmente un integrante de la lista de reserva
o bolsa de empleo y continuando vigente en su relación
interina o temporal, se produjera nueva necesidad de
nombramiento interino para otro puesto, procederá nom-
brar al siguiente de la lista por orden de puntuación, y así
sucesivamente.

Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias pla-
zas, se ordenará esta petición de mayor a menor duración
del contrato de trabajo, asignándose los puestos de traba-
jo en función de la puntuación de los integrantes de la
bolsa.

En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o
bolsa de empleo únicamente serán titulares de una expec-
tativa de derecho a ser nombrados interinamente o con-
tratados temporalmente, por orden de puntuación, para
casos de vacantes que lo precisen, mientras no se realice
otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas
tanto interinamente como en propiedad.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la bolsa
de empleo, el aspirante aportará ante la Administración, al
día siguiente del llamamiento, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria:

• Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida o certificación académica que acredite tener cursa-
dos y aprobados los estudios completos correspondien-
tes.

• Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto
de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni
haber sido condenado mediante sentencia penal firme a
la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o
especial para el ejercicio de funciones públicas.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo
caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no
podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instan-
cia.

El aspirante objeto del llamamiento deberá presentar
certificado médico previo que permita obtener la valora-
ción de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo
objeto de la presente convocatoria, a cuyos efectos debe-
rá ser declarado "apto" o "no apto". En caso de duda, el
Ayuntamiento podrá determinar el sometimiento del aspi-
rante a una revisión médica a través de los servicios médi-
cos contratados.

En el supuesto de negativa a someterse a citado reco-
nocimiento médico o que fuera declarado "no apto" el
aspirante decaerá automáticamente en cuantos derechos
pudieran derivarse respecto de su nombramiento, deca-
yendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formali-
zado el nombramiento o la toma de posesión con anterio-
ridad a la emisión por parte de los Servicios Médicos del
preceptivo informe de aptitud o no aptitud.

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de
tres días naturales, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, salvo que razones de urgen-
cia para el interés municipal obligaran a la toma de pose-
sión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado
sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

Decimocuarta.- Ley reguladora de la convocatoria.
El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar

parte en esta convocatoria constituye sometimiento expre-
so de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo,
que tienen consideración de Ley reguladora de esta con-
vocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por
las disposiciones de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
Estatuto Básico del Empleado Público y, en tanto se pro-
ceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/84, de 2
de agosto, modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley
7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18
de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local, y con carácter suple-
torio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo y Orden del
Ministerio de Administraciones Públicas 1.461/2002, de 6
de junio, por la que se establecen las normas para la
selección y nombramiento del personal funcionario interi-
no.

El Tribunal Calificador se reserva la facultad de interpre-
tar las presentes bases y resolverá cuantas incidencias
pudiesen presentarse durante el desarrollo del proceso
selectivo.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos que de ella se deriven y de la actuación del
Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los intere-
sados en los casos, forma y plazos establecidos en la
vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I.- Temario.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios

Generales.
Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales de los

españoles.
Tema 3.- La Corona. El Poder Legislativo.
Tema 4.- El Gobierno. Administración del Estado.
Tema 5.- El Poder Judicial.
Tema 6.- Organización territorial del Estado. Los

Estatutos de Autonomía: Su significado.
Tema 7.- El Tribunal Constitucional. La Reforma

Constitucional.
Tema 8.- El Reglamento: Clases. Otras fuentes del dere-

cho administrativo.
Tema 9.- El administrado. Colaboración y participación

de los ciudadanos en las funciones administrativas.
Principios de audiencia al interesado.

Tema 10.- Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo: días y horas hábiles. Computo de plazos.
Recepción y registro de documentos.

Tema 11.- Fases del Procedimiento Administrativo
general. El silencio administrativo.

Tema 12.- La teoría de la invalidez del acto administrati-
vo: actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión de
Oficio.

Tema 13.- Los recursos administrativos. Concepto y cla-
ses.

Tema 14.- Los contratos del sector público. Concepto y
clases. Sujetos. La selección de contratistas. Derechos y
deberes del contratista y de la administración. La Cla -
sificación. Solvencia.

Tema 15.- La intervención administrativa en la propie-
dad privada. La expropiación forzosa.

Tema 16.- Las formas de actividad administrativa. El
fomento. La policía.

Tema 17.- El servicio público. Nociones generales. Los
modos de gestión del servicio público.

Tema 18.- El dominio público. Concepto y naturaleza.
Elementos. Sujeto, objeto y destino. Afectaciones y muta-
ciones demaniales.
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Tema 19.- El patrimonio privado de las entidades públi-
cas. Régimen jurídico, potestades de la administración y
régimen de adquisición, uso y enajenación.

Tema 20.- La responsabilidad de la administración públi-
ca.

DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL

Tema 1.- Fuentes del ordenamiento local. Legislación
estatal sobre régimen local: su funcionamiento constitu-
cional y naturaleza. Legislación autonómica sobre régi-
men local: sus relaciones con la estatal.

Tema 2.- El municipio. El término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.

Tema 3.- Organización municipal. Competencias.
Tema 4.- Ordenanzas y reglamentos de las entidades

locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aproba-
ción.

Tema 5.- La función pública local. Organización de la
función pública local.

Tema 6.- Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos locales. Incompatibilidades.

Tema 7.- Derechos económicos de los funcionarios.
Derechos pasivos. La seguridad social.

Tema 8.- Los bienes de las entidades locales. Clases. El
dominio público local. Bienes patrimoniales locales.

Tema 9.- Atención al público. Acogida e información al
ciudadano. Reclamaciones, peticiones. Queja.

Tema 10.- El registro de entrada y salida de documen-
tos. Concepto de documento, registro y archivo. Re -
quisitos en al presentación de documentos. Criterios de
ordenación del archivo. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 11.- La forma de actividad de las entidades loca-
les. La intervención administrativa local en la actividad pri-
vada. Estudio especial del régimen de licencias.

Tema 12.- Funcionamiento de los órganos colegiados
locales: convocatoria y orden del día. Actas y certificados
de acuerdos.

Tema 13.- Legislación sobre Régimen del Suelo y orde-
nación urbana: sus principios inspiradores. Competencia
urbanística municipal.

Tema 14.- Haciendas Locales: Clasificación de los
ingresos. Régimen jurídico del gasto público local.

Tema 15.- Presupuestos de las entidades locales:
Principios, integración y documentos de que constan.
Proceso de aprobación del presupuesto local. Ejecución y
liquidación del presupuesto.

Tema 16.- Concepto de informática. El ordenador per-
sonal; componentes y dispositivos periféricos. Alma -
cenamiento de la información. Sistemas operativos y
Redes informáticas. Aplicaciones ofimáticas: Tratamiento
de textos, bases de datos y hojas de cálculo.

ANEXO II.- Modelo de instancia.
A la señora alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de

Los Corrales de Buelna.
Nombre ……………… Apellidos ………………………
Edad ………… Domicilio ………………………………

Teléfono ……………………
Que enterado de la oposición convocada por ese

Ayuntamiento para cubrir dos plazas de Auxiliar de
Administración General, vacantes de la plantilla de perso-
nal funcionario, aceptando todas y cada una de las bases
de la convocatoria adjunta, además del resguardo acredi-
tativo de las tasas, la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Certificado del título correspondiente.
- Firma.

Los Corrales de Buelna, 18 de diciembre de 2008.–La
alcaldesa, M:ª Mercedes Toribio Ruiz.
09/169

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital
Comarcal Sierrallana, de Torrelavega, adjudicando defini-
tivamente procedimiento abierto  de suministro de camas
y sillones.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Hospital Comarcal "Sierrallana".
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión y Servicios Generales.
c) Número de expediente: HS 2008-0-11.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de camas y sillo-

nes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
112.800,00 (euros): IVA incluido.

5. Adjudicación, IVA incluido: 
a) Fecha: 16 de diciembre de 2008.
b) Adjudicatarios: 

EMPRESA NIF  Nacionalidad Importe (euros)

MEDICAL DISS, S.L B48616783 Española 19.541,84 euros
NORMEDAN, S.L B01274166 Española 60.000,00 euros
DESAN FLEX, S.L B83829218 Española 19.674,51 euros

Torrelavega, 30 de diciembre de 2008.–El director
gerente del Servicio Cántabro de Salud, por delegación,
según resolución de 9 de julio de 2002 (Boletín Oficial de
Cantabria de 17 de julio de 2002), el director gerente del
Hospital Comarcal "Sierrallana", Benigno Caviedes
Altable.
09/139

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital
Comarcal "Sierrallana", de Torrelavega, adjudicando defi-
nitivamente  procedimiento negociado de suministro de
catéteres, drenajes, venosos, y otros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Hospital Comarcal "Sierrallana"
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Gestión y Servicios Generales.
c) Número de expediente: HS 2009-1-5.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de catéteres, dre-

najes, venosos, y otros.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
30.929,64  (euros): IVA incluido.

5. Adjudicación, IVA incluido: 
a) Fecha: 16 de diciembre de 2008.
b) Adjudicatarios: 
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